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Los alumnos de Educación Primaria en la Comunidad de Madrid que  necesiten refuerzo podrán iniciar, de manera voluntaria, las clases  presenciales a partir de hoy. La vuelta al colegio de manera  presencial es posible gracias al paso a la Fase 2 del Plan para la  Transición hacia una nueva normalidad tras el COVID-19.

La Consejería de Educación y Juventud ha enviado a los centros  educativos las instrucciones para organizar el retorno a las aulas de  aquellos alumnos en los que se ha detectado que han tenido una especial  dificultad en los estudios a distancia, ya sea por carencia de medios  tecnológicos o por tener necesidades especiales del aprendizaje  derivados del COVID-19. En este caso, se van a desarrollar tutorías y  clases voluntarias en grupos reducidos, previa cita de los alumnos o sus  familias, con el objeto de reducir las potenciales diferencias  educativas que pudieran haber surgido.

En las instrucciones se incluyen, además, todas las medidas  necesarias en cuestión de higiene para realizar las actividades  escolares de una forma segura, según las indicaciones del Ministerio de  Sanidad y del Ministerio de Educación y Formación Profesional.

En esta vuelta a las clases, los centros deberán tener en cuenta la  voluntariedad de los alumnos para asistir y la distancia social a  guardar, que deberá ser de dos metros. Además, dispondrán de autonomía  para la organización de estas sesiones en función de sus  características: asistencia alterna, semigrupos paralelos, distribución  de alumnos, reordenación de horarios, turnos, así como entradas y  salidas escalonadas.

De igual modo, los centros podrán reorganizar el horario de las  sesiones y el número de las mismas al día, las que correspondan por  asignatura y la organización de periodos de recreo, así como otras  medidas que consideren adecuadas.

Los alumnos de 2º de Bachillerato se reincorporarán a las aulas a  partir del día 16, ya que hasta entonces se encontrarán realizando sus  exámenes de fin de curso. Cuando finalicen estas pruebas podrán ir a sus  centros educativos, de forma voluntaria, para recibir clases de  refuerzo teniendo en cuenta que se enfrentarán a la EBAU los días 6, 7, 8  y 9 de julio. Además, los centros, si lo estiman oportuno, podrán  organizar clases de refuerzo para el resto de Educación Secundaria, tras  realizar los examenes finales ordinarios.

Por su parte, la reincorporación a las clases presenciales en las  escuelas infantiles se producirá una vez que la Comunidad entre en la  Fase 3 de desescalada. Será de manera voluntaria y siempre que se  cumplan todas las garantías sanitarias, cuando los alumnos de primer  ciclo de Educación infantil (de 0 a 3 años) cuyos progenitores deban  trabajar fuera de casa.

Para ello, estos deberán acreditar, según se les indique desde el  centro, la justificación de la imposibilidad de realizar su trabajo a  distancia. Esta restricción desaparecerá cuando dejen de estar en vigor  las fases y siempre que las condiciones sanitarias lo permitan.

Los centros educativos deberán seguir las medidas de prevención e  higiene dictadas conjuntamente por el Ministerio de Sanidad y el  Ministerio de Educación y Juventud para la reapertura parcial de los  centros educativos. Se trata de una serie de indicaciones como mantener  la distancia de seguridad, llevar mascarilla cuando sea necesario o  evitar aglomeraciones.

En cuanto a la higiene será necesario el lavado frecuente de manos  con agua y jabón o con geles hidroalcohólicos, desinfectar las  instalaciones al menos una vez al día, limpiar los baños y aseos  adecuadamente, al menos tres veces o vigilar la limpieza de papeleras,  entre otras medidas.

Los trabajadores y los alumnos vulnerables (enfermedades  cardiovasculares, diabetes, enfermedades pulmonares crónicas, cáncer,  inmunodepresión o hipertensión arterial), podrán acudir siempre que su  condición clínica esté controlada y lo permita, y manteniendo medidas de  protección de forma rigurosa.

En el caso de que un estudiante inicie síntomas o estos sean  detectados por personal del centro durante su jornada escolar, se le  llevará a un espacio separado y se avisará a la familia para que  contacte con su centro de salud o con el teléfono de referencia de la  Comunidad de Madrid para que se evalúe su caso.

La Comunidad de Madrid plantea tres posibles escenarios para la  vuelta a la actividad educativa el próximo curso escolar 2020-21. Así lo  ha explicado el consejero de Educación y Juventud, Enrique Ossorio,  durante su intervención en la Comisión de Educación celebrada esta  mañana en la Asamblea de Madrid. Según ha explicado, el primer  escenario, “el más optimista, consiste en que todos los estudiantes  vuelvan a las clases presenciales en septiembre bajo algunas medidas de  higiene”.

La segunda alternativa implicaría que los estudiantes volviesen a las  aulas guardando la distancia social que se determine. En este caso, tal  y como ha explicado Ossorio, “sería importante que los alumnos de  Educación Infantil y Primaria asistieran presencialmente a los centros  todos los días, porque a su edad es más complicada la educación a  distancia y, además, por el problema de conciliación que se genera”. Una  posibilidad que se baraja sería dividir a los grupos en dos partes, “de  manera que algunos alumnos estarían con el profesor y la otra mitad  realizando labores de estudio, deberes y repaso”, ha detallado el  consejero.

“Esta posibilidad requeriría habilitar espacios libres en gimnasios o  salas de reuniones en centros educativos, para lo que ya estamos  trabajando, con la realización de un análisis en profundidad de los  centros educativos y sus posibilidades”, ha subrayado el titular de  Educación, quien ha apuntado la alternativa de buscar estos espacios  adicionales con la colaboración de los ayuntamientos y otras  instituciones.

El consejero de Educación y Juventud también se ha referido a las  posibles soluciones que se barajan para las etapas de Bachillerato y  Secundaria, donde se trataría de compatibilizar la educación a distancia  con la presencial, con el objetivo de que todos los alumnos asistan  presencialmente a clase unas horas al día.

“De esta forma, se podrían hacer dos turnos al día y que la enseñanza  se reciba parcialmente de forma presencial y a distancia. En estas  etapas tenemos la ventaja de que los alumnos pueden acudir solos a los  centros educativos y permanecer también solos en sus casas”, ha  detallado Ossorio.

Un informe realizado por el Servicio de Inspección Educativa durante  el confinamiento por la crisis del COVID-19 refleja el alto grado de  implantación de la educación online y el cumplimiento de las actividades  por parte del alumnado. De esta manera, en 1º y 2º de ESO, cerca del  78% de los estudiantes han presentado los trabajos según lo acordado,  mientras que en 3º y 4º de Educación Secundaria el porcentaje ascendía  al 82%.

Por su parte, la etapa de Bachillerato es la que mejores porcentajes  presenta, sobre todo en su 2º curso. En 1º, el 87% de los alumnos  realiza y envía las actividades que se les encarga, mientras que el  porcentaje alcanza el 90% en el caso del segundo curso.

El tercer y último escenario posible implicaría que a mitad de curso  se produjera un rebrote del virus, lo que podría implicar una nueva  suspensión temporal de las clases presenciales. En ese caso, el Gobierno  madrileño ya está preparando herramientas informáticas para hacer  frente a esta situación. “La experiencia de este año nos permitiría  afrontarlo con mayores garantías. Confiemos en que esto no pase”, ha  destacado el consejero.

Por último, Ossorio ha reclamado al Ministerio de Educación las  instrucciones para la vuelta a las clases presenciales, aunque se ha  mostrado pesimista porque “parece ser que tendremos que esperar casi un  mes para tenerlas en nuestro poder, y adaptarlas así a nuestros centros  educativos”.

Se han publicado en el portal personal +educación las instrucciones  del Director General de Recursos Humanos de la Consejería de Educación y  Juventud por las cuales se regula el permiso de prestación de servicio  en la modalidad de teletrabajo por conciliación COVID 19 para el  personal docente no universitario que presta sus servicios en los  centros educativos de la Comunidad de Madrid. Asimismo, con el fin de  recoger toda la información relativa a la reapertura de los centros  docentes que pueda afectar al personal que presta sus servicios en los  mismos, se ha publicado una página denominada INFORMACION COVID-19  REAPERTURA CENTROS ESCOLARES donde se pueden encontrar instrucciones,  protocolos e información general de aplicación durante el periodo de  tiempo en que se desarrolle el proceso de desescalada derivado de la  crisis del COVID-19.

Se publican instrucciones del Director General de Recursos Humanos de  la Consejería de Educación y Juventud por las cuales se regula el  permiso de prestación de servicio en la modalidad de teletrabajo por  conciliación COVID 19 para el personal docente no universitario que  presta sus servicios en los centros educativos de la Comunidad de  Madrid. Toda la información sobre la  reapertura de centros escolares, donde  se incluyen: instrucciones, protocolos e información general de  aplicación, durante el periodo de tiempo en que se desarrolle el proceso  de desescalada derivado de la crisis del COVID-19, se encuentra  publicada en el portal personal +educación (enlace).

La Formación Profesional (FP), que con la creación de una Secretaría General propia entra en una nueva etapa, es una de las grandes prioridades del Ministerio de Educación y de Formación Profesional (MEFP) que dirige Isabel Celaá, según ha recordado la ministra en su comparecencia ante la Comisión del Senado. En este sentido, el MEFP impulsará la acreditación de competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia laboral entre los trabajadores sin titulación.


En la Comisión, y tras recordar 	las más de 70 medidas puestas en marcha por el Ministerio durante 	la crisis de la pandemia y detalladas hace dos semanas en la 	Comisión del Congreso, Celaá ha repasado los "ejes del 	proceso de modernización que el MEFP está impulsando desde que 	comenzó esta legislatura y que la emergencia educativa exige 	acelerar y profundizar, no ralentizar ni paralizar".

"Si España quiere crecer y erradicar la pobreza, la 	solución pasa por no recortar en educación. Por invertir en 	educación, porque la educación es una inversión, no un gasto", 	ha señalado Celaá, quien ha reiterado el compromiso de incrementar 	su financiación hasta alcanzar el 5% del PIB en 2025.

El Ministerio lleva dos años trabajando en la modernización 	de la FP, que ahora cobra un nuevo impulso para avanzar hacia 	una formación moderna y europea, que articule la formación 	profesional del sistema educativo y la formación profesional para 	el empleo.

"Enfrentarse a los graves desajustes que presenta España 	por la falta de profesionales formados y la alta tasa de desempleo 	supone principalmente lograr cualificar y recualificar a las 	personas en los llamados 'niveles intermedios'", ha recordado 	Celaá. En 2025, el 49% de los puestos de trabajo requerirá un 	nivel de cualificación medio. Hoy solo un 24% de la población 	activa española cuenta con dicho nivel.

Así, el Ministerio se propone mejorar el nivel de cualificación 	e impulsar y facilitar los procedimientos de acreditación de 	competencias profesionales adquiridas mediante la experiencia 	laboral entre los trabajadores sin titulación. A ello se añadirá 	un procedimiento nuevo para el reconocimiento de las competencias 	básicas entre la población activa que no las tenga acreditadas por 	titulación. Y se realizarán ofertas de formación profesional 	específicas ajustadas a las necesidades de las personas adultas.

La modernización de la FP incluye también la incorporación de 	nuevas especialidades en el catálogo 	de titulaciones y el impulso de la orientación profesional. 	Constituye un verdadero "desafío de Estado" que requiere 	de la colaboración con empresas, interlocutores sociales y 	entidades y organismos del tercer sector para lograr conjuntamente 	que la FP sea uno de los pilares dela reconstrucción social y 	económica y de la empleabilidad. La política del profesorado, cuya dedicación y esfuerzo ha sido 	esencial durante la pandemia, será también "uno de los ejes 	fundamentales de este Gobierno", ha asegurado la ministra.

El proyecto 	de ley orgánica de modificación de la LOE (LOMLOE), 	actualmente en trámite parlamentario, establece el compromiso de 	presentar, en el plazo de un año a partir de la entrada en vigor de 	la ley, una propuesta normativa que regule la formación inicial y 	permanente, el acceso a la profesión y el desarrollo de la carrera 	docente. A su vez, la mejora de la formación práctica de los 	futuros profesores será una de las metas de la revisión de los 	planes de estudio, que ya se ha iniciado.

La ministra se ha comprometido también a seguir trabajando con 	las comunidades autónomas para continuar reduciendo las altas tasas 	de interinidad, a pesar de que la pandemia ha provocado el 	aplazamiento de la convocatoria de empleo público. En 2019, la 	interinidad ya disminuyó del 29,4% al 23,3%, y el MEFP seguirá 	trabajando para acercarse a finales de la legislatura a la tasa 	objetivo del 8%.

Otro ámbito prioritario es el de actualizar los aprendizajes en 	un currículo moderno, por competencias, centrado en los 	aprendizajes, con el objetivo de disminuir los índices de abandono 	escolar temprano. El propósito es promover una educación 	integradora en todas las etapas, con un currículo menos memorístico 	y enciclopédico que garantice los aprendizajes fundamentales.

El impulso de la universalización progresiva de la educación de 	0 a 3 años es otra prioridad. En esta etapa, esencial porque sienta 	una base sólida para el aprendizaje a lo largo de la vida, están 	escolarizados actualmente tan solo el 39,6% de los niños y niñas. 	En el plazo de un año desde la entrada en vigor de la ley, se 	presentará un plan de ocho años de duración para la extensión 	del primer ciclo de educación infantil, dando prioridad al alumnado 	en situación de riesgo de pobreza y de exclusión social.

La digitalización de la educación es otro ámbito prioritario, 	siguiendo la base establecida por el Plan 	de digitalización y desarrollo de la competencia digital en 	Educación y Formación Profesional, con una visión transversal 	e integral. Asimismo, el MEFP firmará un convenio con el Ministerio 	de Asuntos Económicos y Transformación Digital para desarrollar un 	programa de cooperación territorial para dedicar conjuntamente 	recursos a la digitalización, contando además con financiación 	europea. En FP, se hará una clara apuesta por las titulaciones y 	contenidos asociados a las tecnologías de nueva generación.

Garantizar la equidad del sistema de becas y de ayudas al estudio 	es el sexto ámbito prioritario. La ministra ha recordado la 	reciente presentación, junto al Ministerio de Universidades, de la 	reforma de este sistema, que le devuelve su carácter de derecho 	subjetivo. El Gobierno incrementará en 386 millones de euros la 	cifra destinada a becas, lo que supone un aumento del 22% en la 	inversión para el curso 2020-2021, el mayor incremento en una 	década.

El proyecto de ley LOMLOE recoge los principales consensos 	resultantes de las 83 comparecencias en las Subcomisión del 	Congreso. Asimismo, el MEFP recibió en la consulta previa a su 	aprobación más de 43.000 comunicaciones y 100 aportaciones de 	organizaciones educativas, comunidades autónomas y consejos 	escolares autonómicos. Igualmente, en el seno del Consejo Escolar 	del Estado se presentaron, debatieron y votaron una a una más de 	550 enmiendas, ha recordado la ministra, quien ha querido subrayar 	su voluntad de "tender la mano a acuerdos en asuntos donde la 	educación española se juega su futuro, ya que en educación son 	más los puntos de unión que las discrepancias".
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